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INGENIERÍA CtVtL INDUSTRIAL Y PE SERVICIOS
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Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSoc¡al
CDMX

Contrato de Adguisición y prestación de Servicios

DAO/DGfuDRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ OOI

E / cÁso DE No PRESÉNIAR LA 9ARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F1RMA. ELPRovEEDoR PERDERA A. FAV)R DE LA coNVocANTE LA,cAmurfÁboane'spowo TENTE A LA IER¿EDAD DELA PRaPUESTA EcaNóMtcA, DE ACUERDI AL Alrfcuio_ te; -pÁiRAFo- 
iáRc;Éñó'6e u LEy DEADQUIS/crolvFs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GÁRAÑÍ¡a 

"óe 
cuñ,tpLlMtENTo DEL coNTRATo sEDEVOLVERÁ o CANCELAR¡{ unt vez ii¡uscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BTENEsADQUIRIDOS MEDÍANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APllcAclótrl oe LA GAMNTíA DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoFr DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA tNsTtructóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPED¡DA poR uNA rNsrrucróN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARANTíA DE cuMpLrMtENTo DEBERÁ EXpEDtRsE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRlro FEDERAL poR EL tsy" (oulHce poR ctENTo¡ oel uoruro rorAL
DFL CONTRATO SIN INCLUIR. EL I.V,A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA opcló¡¡ B), EN LA REDACC¡óN DE LA FtANzA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAs
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA,'bE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡UTOUÁNC¡MENTE PRORROGADA EN coNcoRDANcIA coN DIcHA PRoRRoGA o EsPERA.

A'3. "LA lNsrtrucóH lpl¡HznDoRA oroRGA su coNsENTlMrENro EN Lo REFERENTE nl ¡nticul-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS Y SE SOÍI,IETE EXPRESAMENTE AL
PRoCEDIM¡ENTo DE EJEcuctÓN ESTABLECTDo EN Los enrícu¡-os 93, 94, gs, 9s Bts, fiB y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANT¡A PARA EL CUITIPLIMIENTo DEL coNTRATo TENDRÁ uGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACóN DE TODOS LOS RECURSoS LEGALES o JUIcIos QuE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE D¡CTE RESO¡-UCIÓ¡{ DEFINITIVA POR AUToRIDAD CoMPETENTE, Y SÓLo poonÁ sen
CANCELADA MEDIANTE ESCRITo EXPEDIDo PoR LA olnecclÓ¡¡ DE REcURsos MATERIALES Y
sERVIclos GENERALES DE LA osleetc¡óN ALvARo oBREGóN, s¡EMpRE y cuA,NDo .EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRÍI,IINOS EST,PUL,ADoS EN EL coNTRATo".

'ITA
M.N,

NÚMERO DE FIANZA 
' 

GHEQUE:
o[i,iRÁf ['lirrFpÍl Rj lq $E E)r,

df [Jli,i$ ff f trllqí. qú

ANEXO TRES
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
ói;;id de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAPSII 5-1 2/ OO1

DIRECCION GENERAL DE SERVIC'OS URAA'VOS

Coordinación de Alumbndo Publico

Cerr¡ENrO GRIS ALTA

I 10,158.40

EUTA Y SIETE MIL

SESEVIA YsE s PESOS,53119! Nr_f

S ruoYsrur¡ Y ocHa MlL

QUINÍENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 14/'AO TN'N.9,798,597.14

MA$ EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ATUECEN AEXEAEL DE -LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201ÍlLtllllvE Y gGrlE^AL vL 4

SN,.óO|. CR¡SIO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODUAR G-3 EN UTV

' : HORARIO DE 9:0a A 14:00 HRS
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AMBIENTALES S.A. DE C.V.
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Contrato de Adquisic¡ón y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5- 1 2I OO I

38 DOMINO DE NUMEROS Y CONJUNTOS ASTRO 63 PIEZA 224.00 14.112.00
39 JUEGO DE MESA BILLY EL CASTOR BILLY 42 PIEZA 585.00 24,570.00
40 JUEGODEMESACOLffi

ORCHARD BILLY

63

PIFZA 407.00 25 64'1 .00
41 CAJA DE FUTBOL SOCER PIEZA 469.00 29.547.00
42 JUEGO DE MESA COLORAMA ASTRO 63 PIEZA 440.00 27,72A.00
43 JUEGO DE MESA JUNIOR COLORINO ASTRO 63 PIEZA 443.00 27,909.00
44 LOTERIA DIOSAURIOS ASTRO 210 PIEZA 30.00 6,300.00
45 LOTERIA FRUTAS ASTRO 210 PIETA 30.00 6,300.00
46 JUEGO DE TABLERO "RUSH HOUR' ASTRO 63 PIEZA 365.00 22,995.00
47 JUEGO DE TRES BROCHAS SINTETICAS.

PARA PINTURA PERFECT OJ PIEZA 127.O0 8,001.00
48 JUEGO EQUILIBRA TU HAMBURGUESA ASTRO 42 PIETA 598.00 25,116.00
49 JUEGO DE MESA UPTURN ASTRO 42 PIEZA 642.00 26,964.00
50 CAJA LETMS MINUSCULAS CON ATRIL MAD ASTRO 63 PIEZA 422.0A 26.586.00
5t ARBOLES CON PIJA 1O PIEZAS GUAKIL 42 PIEZA r,000.00 42,000.00
52 FLASH ABECEDARIO ASTRO xa PIEZA 44.00 9,240.00
53 DOMINO VOCALES ASTRO 63 PIEZA 263.00 r6.s69.00
54 BOTON DE PLAST¡CO CON 20 PIEZAS ALIM SELEC 210 PIEZA 83.00 17,430.00
55 CAJÓN DE FRUTAS CON.I7 PIEZAS ASTRO 42 PIEZA 794.04 33,348.00
56 ACROBAKIDS CON 145 PIEZAS ASTRO 63 PIEZA 426.00 26.838.00
57 MADEM PARA ENEBRAR 53 PIEZAS ASTRO 21 PIEZA 1,265.00 26,565.00
58 JUEGO DF AJEDREZ OE PúSTrcO-NNCIOI.¡NI-

PRIMERA CALIDAD ASTRO 63 PIEZA 145.00 9,135.00

59 JUEGO DE MESA "LOTERÍA ÍNNOIC¡O¡IAI-I--
TAMAÑO GMNDE ASTRO 228 PIETA 30.00 6,840.00

60 CUBOAPILABLE DE MADEM CON 5 PIEZAS ASTRO 63 PIEZA 268.00 16,884.00
,61 JUEGO DE DESTREZA'CAMUFLAJE' ALPA 63 PIETA 406.00 25,578.00

i

62 JUEGO DE DESTREZA -IVIAS V MAS DONAS" ALPA 63 PIEZA 449.00 28.287.00

63 JUEGO DE DESTREZA "P¡¡¡CÜIÑoS S6ERE
HIELO' ALPA 63 PIEZA 478.00 30,114.00

i64 JUEGO DE DESTREZA'PINGÜINOS' ALPA 63 PIETA 478.00 30,114.00

65 JUEGO DE DOMINO DE FIGURAS GRANDES
DE PLASTICO ALPA 63 PIEZA 165.00 10,395.00

66 JUEGO DE DOMINO DE PUNTOS. ACABADO
EN PIÁSTICO ALPA 63 PIEZA 165.00 10,395.00

67 JUEGO DE MESA "EQUILIBM O CAES- ALPA 42 PIETA 506.00 21,252.00
69/ JUEGO DE MESA "HOPPERS" ALPA AA PIEZA 296.00 18,648.00

SUBTOTAL 1,724,125.5A

/-
--/

-

t.v.A. 275.850.08

TOTAL l,99g,gg5.5g
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PIETA 363.50 22,900.50

3
ffiMADERA ASTRO
GEOMb | !-(lUA5 UUOUc vto t^ t-

ASTRO 63 PIEZA 225.04 14,175.00

4
DOMINO DE COLOHEU' MAUET(/{
ICAJA ZJAZY^

ASTRO 63 PIEZA 351.50 22J44.54
5

DOMINO ESIAIJO Uts ANIM'J,
PZAS. (UAJA JT.'A¿¿

GOLF 63 PIEZA 415.00 26,145.00

6
ASTRO 63 PIEZA 310.00 19,530.00

7
LETRAS MAYUSCULA5 (UTU\KL'UT

ASTRO 63 PIÉ74 230.00 14,490.00
8

ROMPECABEZAS MACRO T'U ULE ANIII'I'\LC.ü

ASTRO 63 . PIEZA 41s.00 26,145.00
I ROMPECABEZAS VIDA EN EL MAR

63 PIEZA 340.00 21,420.00
t0 MONOS SALTARINES ASTRO

ASTRO 42 PIÉZA 505.50 21,231.00
11

CIUDAD MORRALITO DE MAUEKA JJ T¿f\ü
rPtEzA4.5 cMS.)

ASTRO 21 PETA 4,675.00 98,175.00
12

ANIMARMABLES DE 6 P745. \142^O'A¿¿

ASTRO 42 PIEZA 875.00 36,750.00
13

ROMPECABEZAS GIGAN Ib Uts' I'IbI.J IJ\

ASTRO 63 PIETA 120.00 7,560.00
14

ROMPECABEZAS LA GI{ANJA (KtrDA\,¡uE

ASTRO 63 PIEZA 298.00 18,774.00
15

JUEGO DE MESA "MEMORIA'' AUAI'AUU tr'N

MADERA,TRTT¡RÑO GRANDE ' MARCA

ASTRO 63 ?IEZA 426.00 26,838.00
r6 rrrtYtrtrlt rÍras coN 100 PIEZAS

ASTRO 63 PIEZA 241.00 15,183.00
t7 fúI IÑtrCO MAI-ABARISTA

NACIONAL 63 PIETA 299.00 18,837.00
18 100 CUBOS (?J(2CM CON 5 CINTAS)

19 :^ Ntr RATONAMIFNTO "MONSTRUOS" NACIONAL 63 PIEZA 415.00 26,145.00

ASTRO 42 PIEZ.A 561.00 23,562.00
20 LA JUNGLA CON 30 PIEZAS

21 n.\IrtlNñ clr"ANTtrS nE NUMEROS ASTRO OJ PIEZA 294.00 18,522.00

ASTRO 42 PIEZA 554.00 23,268.00
22 II IFGÓ NF MESA LA LOCA ZANAHORIA

GUAKIL 63 PIEZA 497.40 31,311.00
23 PIJAS

24 JUEGO I SPY ¡PIENSA NAPIOOI NACIONAL 63 PIEZA 426.00 26.838.00

25 RING GOL NACIONAL 21 PIEZA 3,786.00 79,506.00

26 MrNr slLLoN FANTASIA (60X60X60 CM) NACIONAL 21 PIEZA 1,350.00 28,350.00

27
TApETETEFÓffiY¡¡ÚLrI usos (62x62 cM I 2

MM 4 PIEZAS) 

-

FOAMY 63 P|É'ZA 418.00 aé11A^ l

28 TTBURON TITO (100X40X60 cM) NACIONAL 21 PIETA 2,120.00 44,520.00
Irl

it\\
29 CAMINADORA EQUIPO TRES PARES FLEK 42 PIEZA 712.0O 29,904.00

30 APILADOR GEOMETRICO FLEK 42 PIEZA 642.00 26.9M.00

31 DELUXE NURSERY CENTER STEP 2 FLEK 21 PIETA 4,547.00 95,487.00

32 GRUPO DE ALIMENTOS FLEK 42 PIEZA 756.00 31,752.0n

33 JUEGO DF SEÑALES (TRES PIEZAS) FLEK 63 PIÉZA 253.00 15,939,

34 ARMACLIKS FLEK 63 PIEZA 318.00 20,034.00

/zs NUMBER 1-IO PIAN TOYS FLEK 42 PIEZA 741.OO 3't,122.40

36 É¡ñII,rf,trfiARtr7AS CON 20 PIEZAS DE MADERA ASTRO 63 PIEZA 279.50 TtJrboe.so

ASTRO 63 PIEZA 437.00 //zt,stt.oo37 DOMINO DE OFICIOS

.--7\ q
\-----l
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Adñnístración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generafes

CapitalSocial
C.PMX

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-I 2I OOI

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC6N DE SERViCIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIO¡
AMBIENTALES S.A. DE C.V,

23 TABLA RECTANGUIAR DE POLIEffi-
2OX30X1 / 2':, PRTMERA CAL| DAD GIPSA ¿l PIEZA 285.00 5,985.00

24

25

AÍ'ÑEL.É\ IA¡ U(JN MANGO PLASTIFICADO EN
COLOR AZUL,
cúCHÁnn Se-nvrcCI Llsn ¡s crr,rs,-pRIMERA
CALIDAD

EKCO 21 PIEZA 242.OO 5,082.00

EKCO ¿l P'EZA 97.00 2,037.00

26 c HA RoI.A RE cTA N G U LAR DE75x6 5 c MS --qrN coRcHo uN solo coloR VASCONIA 21 PIEZA 406.00 8,526.00

27

CHAROLA PARA EXHIBICIOÑ DETIIMENTOS
coN DoMo (ANCHO 50, ALTO 20, FONDO 35
cMS.), TERMTNADO EN ACRIL|CO, PR|MERA
CALIDAD

PYR-O.REY 10 PIEZA 2,500.00 25,000.00

28 JUEGO DE 27 PIEZAS COMBO BODÁS CON
TAPA, PRIMEM CALIDAD EKCO 10 P|EZA 1,r 50.00 11,500.00

29 PINZAS DE ACERO INOXIDABLE'oN NYLON
12" DE LARGO, PRIMEM CALIDAD EKCO 21 PIEZA 214.00 4,494.00

30
MAUNAUAU(JK RTIJONDO DE 18" CON
MANGO DE MADERA THUNDER, PRIMERA
CALIDAD

EKCO 21 PIEZA 210.00 4,410.00

31
VOLTEADOR RIGIOO RANUMDO 46 CMS..
PRIMERA CALIDAD EKCO 21 PIEZA 140.00 2,940.00

32
PLANCHA PARAASAR DE DOS
QUEMADORES, TERMINADO EN ALUMINIO.
PRIMERA CALIDAD

CARITO 21 PIEZA 628.00 13,188.00

33 PARRILLA GRILL CON DOBLE OÚEMADOR -PRIMEM CALIDAD CARITO 2',| PIEZA 570.00 11,970.00

34
PE I.APAPAS M ETALI CO MAN UAL M¡DELO-
12620-U. CAVADONGA 21 PIETA 92.00 1,932.00

35 OLLAEXPRESS2l LTRS PRESTO '10 PIEZA 4,898.00 48,980.00

SUBTOTAL 431,032.00

t.v.A. 68,965.12

TOTAL 499,997.12

Página
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coMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'. .
ÁñiiÉño¡rrlleNros Y PRESTAcIóN DE seRvlc-los
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AMBIENTALES S.A. DE C.V'
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Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAPS/1 5.1 2/ OOl

1
ONEIDA 1089 PEZ,A 15.00 16,335.00

'{

\

ONEIDA 1050 PIEZA 't 1.00 11,550.00
2

ONEIDA 1050 PIEZA 15.00 15,750.00
3

ONEIDA 1050 PIEZA 15.00 15,750.00
4

LENOMEX 525 PIEZA 42.04 22,050.00
5

PI.ATO DE MELAMINA EXIKNUIUU ZU t-lv|ü..
^ñ ^ 

ñFrrA óDrlrEoA r'.al lnan

EKCO 21 PIEZA 330.00 6,930.00
6

CUCHILLO CHEF GON MAN(J(J T'LANTJU

10., PRIMERACALIQAD-
7

eucHtLlo DE MANGo Bt-ANco 7"' PRIMERA

CALIDAD
OROPESA 21 PIEZA 290.00 6,090.00

I ffiMtNA151 MLTs.'EN
coloR BEIGE, PRIMERA CAI1QAQ._.- LENOMEX 525 PIÉZA 32"00 16,800.00

9
PLATóIOAIUMAÑTEOUILIA DE MELAMINA1 6'3
cMS., EN COLoR BEIGE-IEIMEEA eall!2ae- LENOMEX 525 PIETA 15.00 7,875.00

525 PIEZA 14.00 7,350.00
10

ffioe MELAMINA EN coLoR
BEIGE 155 MLT., PRIMERA CALIDAD

LENOMEX

LENOMEX

VASCONIA

EKCO

525 PIEZA 20.00 10,500.00
11

PUNTO AVEHERO DE MELAMINA 55'' EN

coLoR ARENA, PRltvlEEA-s !!!l|q 
- 21 P|EZA 1,198.00 25,158.00

12
TAELLERA coNlcA 44 cMs., PRIMERA
CALIDAD

21 PIEZA 238.00 4,998.00
13

cucrnnóN slN Plco DE 12 cMS.' ACERo
¡rr^vrñAór E oorlrED^ fral lnan

EKCO 21 PIEZA 800.00 ro.eoo.od'I
14

COLADOR CON PATAS 40 CMI'. PKIMts'T(A

CALIDAD

15
COT¡PON CON PATAS 36 CMS. PRIMERA
CALIDAD

EKCO 21 PIEZA 720.40 15,120.0q

t6
-óI 

34 LTRs., coN TAPA TRIPLE FUERTE'
PRIMEM CALIDAD

VASCONIA 't0 PIETA 2,944.00 29,,140"00

17
OU-EEIT¡ RECTA 24 CMS., TRIPLE FUERIh
PRIMERACALIDAD

VASCONIA 10 PIETA 1,376.00 13,760.00

18
suDtNERA DE 50 cMS.,TRIPLE FUERTE

PRIMEMCALIDAD
VASCONIA 10 PIEZA 2,064.00 20,640.9

l9 coLADbR DE PU-RE 22 cMs., TERMINADo EN

ALUMINIO. PRIMERA CALIDAD
VASCONIA 21 PIEZA 275.0O s,zzsfro\

,/ 20
EEeiFiENTE XenrrlÉrtco coN GMPAS 2e00
MLTS. PRIMERACALIDAD

VASCONIA 21 PIEZA 118.00 2,478.4O

'21 ñEc¡F¡EñTE HERMÉTlco coN GRAPAS 7100

MLTS. PRIMERA CALIDAD
VASCONIA 2l PIEZA 159.00 gt3s.00

22
TINIvIERTRA ITALIANA 18 CMS. PRIMERA
CALIDAD

EKCO ¿l PIEZA 500.00 ,y'lo,soo.oo
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Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSGICAPSII 5-1 2/ OOI

DIRECC'ON GENERAL DE CULTURA EDUCACION Y DEPARTE
Dirección de OesarroJJc de la Canunidad e lnfraestruelura

1
TEI-AEScocEsRzoyffi
AcRlLtco, X4Losroc (so MTs.) KALFEZ 193 ROLLO 4,450.00 858,850.00

2 PANTS leaNrnlón y cHAtvtARRA) UN|TALLA FABRICA DE
UNIFORMES 300 JUEGO 850.00 255,000.00

3 PANTS lenNrelóN y cHAMARRA) cHtco FABRICA DE
UNIFORMES 300 JUEGO 850.00 255,000.00

4 pANTs leerurntóN y cHAMARM) MEDIANo FABRICA DE
UNIFORMES

300 JUEGO 850.00 255,000.00

5 PANTS lenrurRlóN y cHAMARM) GRANDE FABRICA DE
UNIFORMES

300 JUEGO 850.00 255,000.00

6 PLAYERA CHICA FABRICA DE
UNIFORMES 350 PIEZA 88.00 30,800.00

7 PI.AYERA MEDIANA FABRICA DE
UNIFORMES 350 PIEZA 88.00 30,800.00

I PLAYERA GRANDE FABRICA DE
UNIFORMES 350 PIEZA 88.00 30,800.00

9 UNIFoRME DE FÚTBoL cHIco (SHoRT Y
PLAYERA)

DEPORTES
ESTRELLA

300 JUEGO 400.00 '120,000.00

10 UNTFoRME oe rúreol MEDIANo rsuonr V
PLAYERA)

DEPORTES
ESTRELLA 300 JUEGO 400.00 120,000.00

1l UNIFORME OE TÚrgOI GRANDE (SHORT Y
PLAYERA)

DEPORTES
ESTRELLA

300 JUEGO 400.00 120,000.00

12 UNIFORME DE VOLLEYBALL (SHORT Y
PLAYERA)

DEPORTES
ESTRELLA

300 JUEGO 400.00 120,000.00

l3 UNIFORME DE BASQUEBALL (SHORT Y
PLAYERA)

DEPORTES
ESTRELLA 300 JUEGO 400.00 r 20,000.00

14 GORRA QUALITY
CAPS

305 PIEZA 49.00 14,945.00

,'7\___/_

SUBTOTAL 2,586,195.90

t.v.A. 4fi,7sllzT
TOTAL 2,999,Sb{.lq

\
?,

l8
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Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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ANEXO DOS

800 PIEZA 310.00 248.000.00
1 FIAI ñN Ntr trIITBOL SOCCER NO. 5 GASER

GASER 801 PIEZA 224.04 179,424.00
2 RAI ON DE VOLEYBALL

GASER 800 PIETA 224.A0 179.200.00
3 ÍIAI rlN NF BASOUETBALL

BOL 550 PIEZA 272.00 149,600.00
4 TROFEO DE PRIMER LUGAR

5 TROtrFO DE SEGUNDO LUGAR BOL 550 PIETA 272.0O 149.600.00

BOL 500 PIEZ.A 272.00 136,000.00
6 TROFEO DE TERCER LUGAR

7 MEDALLA DÉ PRIMER LUGAR AZTECA 3504 PIEZA 46.00 161,184.00

I MEDALLA DE SEGUNDO LUGAR AzTECA 3500 PIEZA 46.00 16'l ,000.00

9 MEDALLA DE TERCER LUGAR AzTECA 3500 PIEZA 46.00 161,000.00

10 RED PARA PORTERIA DE FUTBOL TRANSITO 100 PIEZA 1,700.00 170,000.00

11 RED PARA VOLLEYBALL TRANSITO 100 PIEZA 520.00 52.000.00

12 GUANTES PARA BOX (PAR) TRANSITO 800 PIETj. 904.00 723,20Q.00

rt COSTAL PARA BOX TRANSITO 808 PIEZA 677.00 547.016.00

SUBTOTAL 3,017,224.00

.-7
(*---

l.v.A. 482,755.Bqt

TOTAL 3,499,979.t

e18Página 1Q
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con¡IrÉ DELEGACIoNAL DE ADQUIsIcIoNEs.
ARRENDAMIENToS y pnesr¡cróru oe sedvicros
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y OE SPNUCIOS-
AMBIENTALES S.A, DE C.V.

ARTlcuLa 4 y 134 DE LA cowsnruqóN
PoL¡TtcA DE ros EsrADos u¡r¡oob
MEXICANOS, ARTICULO 27 INQ,.SA C, 28qARRAFo pRtMERo, s2, s4 FRAcctóu u ats
Y VI DE LA LEY DE ADQUISICIOIVES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39
FRAccIoN LVI DE LA LEY oaeAurce oe u
ADMINISTpaoIÓN PUBLIzA DEL DIITRITI
FEDEML, 128 rnecaó¡u ut DEL
REALAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓv pueuce DEL DIITRITI
FEDERAL Y 150 FRACaIÓN xv DE I,As
CANAC@NES G€NE&ATES DE TRABAJO.
Ag coMa EL NUMERa 4.8.1 FRAcctó¡v tt v
4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO 8IS DE 2014.
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN oe REcURsos PARA LAs
DELEGAoIoNES DE LA eauwrcrnncñx
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

ANEXO UNO

Contrato de Adqu¡sición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CA P9I 1 5-121 OO1

CapitalSocial
CPIXX

MATERIALES DIYERSOS

PERSONA MORAL

INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SFRYICIOSAMBIENTÁLES
S,A. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

CONSTRUCCION DE INMUEBLES COMERCIALES,
I N ST I T U CI ONATFS Y DE SFRY/C'OS

CALLE JACARANDÁS fVo. 53 tNT. 2 COL. VERGEL COAPA DEL.
TLALPAN MEXICA D'STRITO FEDERAL C.P. 14320

5684 8265 / 5684 9355

inqe ni e ri aicisa@ h otm a il. com

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

I
I

\

DOCUMENTO PROBATORIO:
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de AdministraciÓn
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
c.p"l*x !

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPSII 5-1 2/ OOl

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACóN DE SERVICIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMBIENT¡{LES S.A' DE C'V.

EL INTEREsADo poDRA DtRtctRSE AL tNSTtTUTo DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

;Ey óE pFióiecóén DE DATos pERSoNALES pARA EL DlsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNO:

5636-4636; coRREo 
-Ereórá-ONñCI 

oaiás.personales@infodf.org.mx o EN LA PÁGINA

www.infodf.org.mx.

uGÉsIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cUMpLtMtENTo y EJEcUclóN DE LAs oBLlcAcloNES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAS pARTEs sE SoMETEN A LA JURlSDtcctóN DE Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRlro FEDERAL, RENUNcIANDo A cÚALQUIER FUERO QUE PoR RAZÓN DE SU DoMlclllo
PRESFNTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A : lS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015

,.EL PROVEEDOR"

REPRESENTANTE LEGAL

Página 8 de {8
CAPS/201 5

POR "LA DELEGACIÓN"

:
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

PERIO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES
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COMITÉ DELEGACIONA,L DE ADQU'SICIONES,
ARRENDAMIENToS y pResr¡clór'l DE sERvlctos
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMBIENTALES S.A, DE C.V,

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDF O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON CXCTPCIÓX DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL RRTícuLo OT peNÚIrIn¡o pARRnro DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS PoR eT nnrículo sI ÚIr|uo pARnnro DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIoNE Los INTERESES DE,,LA DELEGAcIóN".

oÉcln¡R sÉplme.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMINAcIóN RNlcrpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓru TEMPoRAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
COIvII,IN¡ ACUERDO, POR CASO FoRTUITo o FUERZA MAYoR, SERA SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGAcIóN".

oÉclun ocrAVA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE NUBN¡CNOOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, Rsf con¡o AeuELLos DocuMENTos DE cRnÁcrER LEGAL euE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclru¡ NovENA.- AMBAs pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMncIÓI.¡ coNTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA pÚnIlcn, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGAcIóN" DE coNFoRMtDAD coN EL nRricut-o 14. FRAcctótt xxv¡l DE LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRn¡ncIÓN pÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, coN
exctus¡ótt DE AQUELLA ENTREcADA DE FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓru oe ESTE INSTRUMENTo col.¡ cnnAcTER DE coNFIDENcIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES REcABAoos senÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS RRTICUIOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIEs, 1+ SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTIIIZNRAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. Y POORAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADoS PoR ÓncnNos JURISDICCIoNALES U
óncnruos DE coNTRoL DE LA npn¡lNlsrRnclóru púeL¡cn, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIAS. ADEMAS oe oTRAS TRANSMISIoNES
pREVtsrAs EN EsrA LEy. sE LE INFoRMA euE sus DATos lr¡o popRAN sER DtFUNDtDoS stN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL REsnoNSABLE DEL srsrEMA DE DATos eERSoNALES ES nexÉ ANToNro cneseo oi{2,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRncIÓI,¡ Y EL DoMIcILIo DoNDE poonA EJERcER Los

EcHos DE AccESo, Recr¡ncRcróru, cnxcencrórq u opos¡clóN, Rsl coruo LA
ocnc¡óN DEL coNsENTtMrENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, srN r.¡rJn¡eno, cor-.

ToLTEcA, c.P.011s0 oelecRctóru Álvnno ogRgcóf*¡, EN ESTA ctuDAD oe n¡Éxlco,
CORRESPONDIENTE A tA OFICINA DE INFoRMAcIÓN pusl-IcA DE ESTE Óncn¡¡o polfrlco
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: wr¡vw.dao.qob.mx, TEL.:
6827.
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Delegación Akaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial.
CDMX

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 9ERVICIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMBIENTALES S.A. DE C.V.

EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15OlO DEL MONTO DEL CONTRATO

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE pRe$TACtó¡,t nÉ SER.VlclO$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

Pñ SÍNCION DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MtsMo, sALVo oue Er- Ánrn soLlc.trANTE tNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVlcloS EN EsTE cÁSO No ESTARA EXENTO DEL PAco CAUSADO POR EL RETRASO EN l-A

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
EN AMBOS CASoS SE LE COMUNICAnA nl PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpEcTtVo DE DtcHÁ énnnNr¡A, AL DtA SIGUIENTE DE SU FEOHA LlMlTE, s, sE IGUALA o
supERA LA ApucÁCñ¡t oet poncearalE IEñALADo cowo PENA coNvENcloNAL *LA

óerE'dÁlíóñ;;,áódRÁ Risctvom et covrRAro srru NTNGUTvA RESPowSABILIDAD, MtsMA

sffuAéiñ iius Ce re tñionmnnÁ AL pRovEEDoR poR EscR ro AL stcutEurE DtA DE su
RFSCTSTÓ,V.

oÉclnm cUARTA.- EL (LAs) Áapntst soucrn¡,trerst SERA(N) t-,l(S) lFY-oltSABLE(s) DE

sUPERVlsARYVER|FlcARLAmAVANcEDF-H{q)"ENTREGA(S)DELoS
BtENEs ylo sgRvtctos MATERIA DEL pREsENTE coNTRATo, oBLlcANDosE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD LAS REMIsToNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A l-A PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YIO

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGUT.ARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
.,EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QuINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
bdriérclOñ; pÁnn DARLo poR REScTNDTDo Y APLIcAR LAS PENAS ouE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA sEXTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR' HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclslÓN QUE sF

CoNStcNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO

ópERARA oe pirÑó DEREcHo SIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

,,LA DELEGAG|óN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

+w? sl.,EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Contrato de Adquisición y PrestaciÓn de Servicios
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SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

DE CONFORMTDAD CON l.¡q CLAÚSULA PRIMERA, Sl 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

coN LA cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES

coNStcNADAS EN EL ANEXo DoS y/o LAs FIcHAS TÉCN|CAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

Página 6 d
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
,ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVÍCIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMBIEN'ALES S.A. DE C.V.

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO^

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR', SERÁ EL ÚuIco
RESPONSABLE DE LA UTIUZRCIÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFIcADoS DE
INVEruCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LoS DEREcHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIAL o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESpoNSAB¡LIDAD poR su uso A,,LA DELEGACIóH".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES.
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO POR EL TERUIXO DE UN
NÑO COruTNDO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR cUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉcln¡*- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA Iá'NO RPI.ICRCIÓN'o'APLIcncIÓN'Y ENTREGA DE LA cRRRNTín or
CUMPLIMIENTO A NNZÓX DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIM'ENTO" DEL ANEXO TRES.

RSf N¡ISN,¡O A CRITERIO DE ..LA DELEG¡c¡ÓT.I" sr ex¡¡¡IRA A ..EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPEcTtvA cnnn¡lrfn DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL
PRovEEDoR" HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEGAcIóN" Los BtENEs y/o seRvtctos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

A Y CONSTANDO EN EL

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$ocial
CPMX

Contrato de Adqu¡s¡ción y Prestación de Servicios
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ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
SE REALIZARON DENTRO DEL

n
¡r\
t1
\iri

i
--,l

LA PETICION POR
LA(S) ENTREGA(S)

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPL]MIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRovEEDoR" SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN. DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDoR" SE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL Q
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNIC
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTicuLo 69 DE LA LEY
PARA EL DISTRITO FEDERAL. LAS PARTES ESTABLECEN COMO
POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

IMPoRTE EQUTvALENTE AL 1% {uNo poR crENTo) ANTEs DEL r.v.A. poR cnon oíR
RETRASo (HAsrA LLEGAR n rs ofns) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL DE
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FEcHA MfiIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA

EL
DE
LA
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMBIENTALES S.A. DE C.V.

ENTREGAR A LA DlREcclóN DE REcURSOS MATERIALES coPlA DE LA(S) REMlslÓN(Es) Y

FAcruRA(s) coN sELLo oRIGINAL o FTRMA DEL ALMACÉN ceruERnL Yio AREA soLlclrANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcEso A 'EL pRdü'ftf,óR;: *rE oeeeRA nEtrureonnR LoS REMANENTES, MAS LoS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS'

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGI\c¡óN'TENDRA LA FACULTAD DE REclBlR Los
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE

TMpLEMENTAR Los MEcANtsMos pARA su REScUARDo, coNsERVAclÓN DE sus
óÁnn-Cren¡siicÁs, cALIDAD, coNDtcroNES oRtGtNALES Y AsEcuRAMlENTo, slN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚMII,IO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BtENEs oBJETo DE ESTE coNTRATo rt¡ Et- ALMAcEN DE 'LA DELEGAGIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

POR'LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRUEáÁééERA Cuetenro poR "EL pRovEEDoR'Y sE PRAcTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éennru nepuetrÁs poR "EL pRovEEDoR'i,-srÑ cosro ALeuNo PARA "LA DELEGAcIÓN".

'LA DELEGACIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

cARACTER|STICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE IABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTM |-cS MUESTRAS

euE EN sU cAso sEAN soLtctTADAs PoR 'LA DELEGACIÓN'Y PRESENTADAS PoR "*L
PRoVEEDoR' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN

PoDER DE "LA DELEGAcIÓN,'; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA FN $q
cARAcTERIsrIcns Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS

BIENES YIo sERVtcIos A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

EXTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE ..LA DELEGACIÓN", PoDRA sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.
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COMITÉ DELEG.ACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVíCIOS
INGENIER]A CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVTCIOS
AMBIENTALES S,A. DE C,V,

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTMTO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

II¡.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD,

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

GL.AUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVIcIos CUYA DESCRIPoIÓN. cRNr¡oAD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'', "EL PRoVEEDoR. sE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERV¡CIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTIC|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMo EJERÓICIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIoNES DE Los BIENES Y/o sERVIcIos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANT|AS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDoR'' PoR coNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE I.A ADQUISIC¡ÓN oE Los BIENES Y/o sERVIc¡os oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR"

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generates

Capital$oc¡al
CP.NX

Contrato de Adquisición y Prestación de Serv¡c¡os

DAO/DGA/DRMYSGICA P S I 1 5-121 AA1

GABiERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'N NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXrcA ,/.REA
DISTRffA FEDERAL, CéDIGO POSTAL O6OAA

R.F.C. GDF-9712A5,4NA

t8
015
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il.5.-

ciñéÁñlznctóN pARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo.

CapitalSocial
c.Plfx

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5-121 AO1

coN

Deleoación Álvaro Obregón
oireó¡ón General de Administración
ói;iccién de Recursos Materiales y Servicios Generales

coMlTE DELEGACIONAL DE ADqu¡slcloNES'
¡ñiieNoÁuleNTos Y PREsrAclÓN DE sERvlclos
iñéeNren¡¡ ctvtL lNDusrRlAL Y DE sERvlclos
AMBIENTALES S.A. DE C.V.

|.S..ELPRESENTEcoNTRAToSEADJUD|CADECoNFoRM|DADcoNLoESTABLEGIDoEN
EL APARTADO'FU N DAMENTO T.Eó['; OET- AJruW DEL PRESENTE CONTRATO'

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ART|CULO 28 DE LA LEY DE

ADeUlSlcloNES PARA EL DlSTRliO}rnennr-, CUEÑrn CON LA AUTORIzACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PÁRA CUIVIPUN LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL 
'RESENTE 

coNrRAro pAR;'ü ñÉóüréicrén v/o so¡-¡clruD DE sERvlclo, Anen

sOLtClTANrE, CLAVES Y CoMPioMiSód rnS CUALES SE DETALIAN EN EL ANExo

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTn¡qTO, SEÑALA COMO

DOMlctL¡o EL UBlcADo EN cALi:E ró, sln xÚrueRo' EsQUINA AVENIDA cANARlo'

coLoNtA roLrEcA, cóDlco pósrd'0i150, DELEéhóóü Álv¡no .BREGÓN' EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

il.1.- QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA F¡SICA O nt'tORAL DE

NAcIONALIDAD MEXIcANA, oÉáloÁn¡ENre CoNSTITUIDA cONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTAóóé 
_ 

UÑIOOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

lDENTtFlcAclóN, FIS.ALES, or ÁóiunólÓH v nepnESENTAclÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL pnóvdeóóR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTMTO'

||.2..QUELoSSocIoSDESUREPRESENTADA;LoSMIEMBRoSDELAADM|N|STRAC|ÓNDE
LA M¡SMA, SUS APODERADOS InepneSENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVICIO DE AOUELl-.lt, Á'Si óonr-o r.9S cÓNYUGES DE TODoS ELLos No

TIENEN LAZOS DE CONSANCUITVIóÁO ÑI OT RTI¡¡IDAD HASTA EL CUARTO GRADO' CON

pERSoNA ALGUNA eUE LABoñe EN rn ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL DlSTRlro

FEDERAL

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO'

cARGo o cOMlSlóN EN EL sEávicio PUBLIcO, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADo

pARA PRESTAR SERVlcloS oE bÚnl-OulER NATURALEzA, PoR LO QUE NO LE SON

ApLI6ABLEé'Lüs-iiriícüLos s ennCcloles xll, xx Y xx!!-Di-!l Ty FEDERAL DE

RESPoNSABTL|DADESADMINISTRAT|VASDELosSERVIDoRESPUBL|cosY39
FRAcctoNEs I A LA XV y 39 ets óE LA LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS' INST/

RECURSoS FINANCIEROS, HUrr¡nÑOS Y MATERIALES, ASI COMO

tiri

il.6.-

eUE pARA EFECTos DE LO SEñALADO EN EL ARTICULo 51 ULTIMO PARRAFO DÉ ü\
LEy DE eRESUPUESTo Y GASTo erlóie¡lir DEL DISTRñó Feornnr- z0ro',,'^EA
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

oOlr,ttclllO EL tNDtCÁDo Et¡ El- ANExO UNo, GENERALES DEL PROVEEDoR'

G
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
C.PMX

Cont¡ato de Adquisición y Prestación de Seruicios

DAO/DGfu DRMYSG/CAPS/,I 5-1 2/ OOl

005?8
s$5?g
0s580
00581
{}BSB¿CONTRATO DE ADQUISTCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRIVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA "LA DELEGACIÓN''.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D¡AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA til¡GeNIERIA GIVIL INDU$TRIAL Y DÉ $ERVIcIos
ArstSlñNTAL€S S.A. DE e.V. RFPRÉ$CNTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENC¡¡vIINARA COMO 'EL
PROVbEDOR" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

COMITÉ OELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS
AMB¡ENTALES S.A. DE C.V.

t.-

t.1.-

1.2.-

1.4.-

Ii
t.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNNO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; r, 12 FRACCTÓN ilt, 87 PARRAFO PRTMERO YTERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL:1,2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIN¡STRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFos PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FRACCIÓN
W, PA,121,122 ÚITIUO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTR¡TO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTM
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DfA O1 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚITIN¡O PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
ÉpoCn, LA C. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnnO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVIT
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECT
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUAL
OTRA INOOIT Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVI
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIV¡L PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBI
DE SU COMPETENCIA. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENE$ YIO $ERVICIOS OBJETO DEL
INSTRUMENTO.
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